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O R D E N   D E L   D Í A                                     

 
 

SESIÓN ORDINARIA 
30 DE MARZO DEL 2020 

12:00 DOCE HORAS 
 

 

1. Declaración del quórum legal. 

 

 

2. Aprobación del orden del día. 

 

 

3. Lectura y en su caso aprobación del acta correspondiente a la Sesión Ordinaria de 

Ayuntamiento de fecha 31 treinta y uno de enero de 2020 dos mil veinte. 

 

 

4. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de acuerdos edilicios. 

 

 

4.1 Iniciativa de Acuerdo Edilicio presentada por el Presidente Municipal, Ing. Arturo Dávalos 

Peña, que tiene por objeto que el H. Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, 

ratifique el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2020, del Organismo Público 

Descentralizado denominado Sistema de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado de Puerto 

Vallarta, Jalisco. 

 

 

 4.2 Iniciativa de Acuerdo Edilicio presentada por el Presidente Municipal, Ing. Arturo Dávalos 

Peña, que tiene por objeto que el H. Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, 

autorice la aprobación del Reglamento Interior de las Instancias de Coordinación de la Zona 

Metropolitana Inter Estatal de Puerto Vallarta – Bahía de Banderas, así como la convocatoria 

que se deriva del contenido del mismo, para la conformación del Consejo Consultivo de 

Desarrollo Metropolitano. 



 

 

2 

 

4.3 Iniciativa de Acuerdo Edilicio presentada por el Presidente Municipal, Ing. Arturo Dávalos 

Peña, que tiene por objeto que el H. Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, 

autorice acogerse al decreto número 27883/LXII/20, emitido por el H. Congreso del Estado 

de Jalisco, para realizar la condonación de hasta el 75% sobre los  recargos, generados por 

incumplimiento de pago a los contribuyentes que efectúen el pago total o lo convenien. 

 

 

4.4 Iniciativa de Acuerdo Edilicio presentada por el Presidente Municipal, Ing. Arturo Dávalos 

Peña, que tiene por objeto que el H. Ayuntamiento Constitucional de Puerto Vallarta, Jalisco, 

autorice la modificación del Reglamento Orgánico y la Administración Pública del Municipio 

de Puerto Vallarta, Jalisco, del  Reglamento Orgánico del Sistema de Agua Potable, Drenaje y 

Alcantarillado de Puerto Vallarta, Jalisco, así como el  Reglamento para la Prestación del 

Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de sus 

Aguas Residuales, en el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco.  

 

 

5.  Asuntos generales. 

 

 

6. Cierre de la sesión. 

 
 

 
 


